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grado académlco establecen las dJ.sposlcI¡mea vlj¡entes, e! Col"",o ,
de Ensefiema .Med1a no oftc1a1. femenino. cD1vtna Pastora», de
Barco de ValdeómUl (Orense)

AsI lo dlspongo por e! presente Decreto, dado en Me4r1<l
a veinticuatro de julio de mU novec1entos setenta. . .

MANClSCO F1RANCO
Bl :M1n1stro de Educación '1 OIencia.,

JOSE LUIB VILLAR PALASt

DECRETO 2415/1970, de 24 de iuUo, de clastfica
ción académica en la ""teporta de 1le_ liS
Grado Superior del Co!egto de E_ Motila
no o/iCtaI, mascultno. «San Gregorfo». de AguUar
liS Compoo (Palencia),

De conform1dad con 10 d1s¡)uesto por el art1culo tre1nta. y
tres de la Ley de Ordenaclón de la _ Medla, del veln
tilléis de febrero de mll naveclentos cInouenta. Y .tres, Y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de JUl10 de mn nave
cientos cInouenta y cinco, que aprobó e! Reglamento de C<'u!l'os
no Oficiales de este grado de enseflanza. ,previos los 1nformes
emitidos en sentido fa.vorable por la Insueccl6n de Enoo::íanZa
Medls del Estado y Por e! Rectorado ae la tTIÚvculd:>d de
Valládol1d. y visto el dictamen emitido en igual 8en:ttc:o por el
Consejo Nacional de Educación, a propuesta de! MIdstro de
Educación y Clencla y previa dellberaelón de! Consejo de MI·
nistros en su reunión del dia veinticuatro de julio de mil no
veclentos setenta.

DISPONGO:

Articulo ún1co.-Qued.a clasUlcado como reconoclóo de orado
Superior, con e! alcance y efectos que para dlcba categorta y
grado acadéJn1eo establecen las <llspOSIcI<ines vigentes, el Oo~
de _ Medlá Do ~a1, ·moscullno. _ aretl<>rlo., de
AguI1... de Gampoo (PaleneJal.

AsI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Me4r1<l
a veinticuatro de julio de mil noveelentos setenta.

F'R.ANOISCO F1RANCO
~ M1nlstro de Educación y Ciencia..

JOBE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 241&/1970, de 24 de iulio, por el que se
declara de utlUdad plibllca, a efectos de e>:propla
ción f<>rZOBa, la adqulslci6n liS una parcele, propie
dad liS don Manuel Pino Pino, sita en ZOn.ztml48,

. Tegulse, en la Isla de La.....,.ote (Gran C_J.

Para la mejor conservación y utllizac1ón del yaMm1ent.o arl""
queológklo de Zonzamas, sito en la _ de LanzB4'ote (Gran
Cananla>, y en virtud de expediente reglamentario, a propueota
del Mln!etro de Educación y Clencla, previa dellberaelón y
acuerdo del Coooejo de M\IÚ8tros en S11 _ del dla velntl
t1cuatr~ de Julio de mil novecientos setenta.

DISPONG'O:

Articulo únlco.-;-Se declara de utUidad pública, a los efectos
que determina el articulo diez de la Ley de Exproptaclón Por·
zosa. de dl_ de d\elembre de mil navecl«ntos cInouenta y
cuatro, la adquJalclón de! terreno en que se halla enclavado dIeho
yacimiento, CUYO propietario es don Manuel Plno Plno, &Id como
la urgencla de la oeupoclón de los terrenos a ex¡>ropIar, a tenor
de lo eatableoJdo en el articulo clncuenta y <loa de la cltada Ley.

Asf lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrtd.
a velntlcuatzo de julio de mll naveclentos setenta.

F'R.ANOISCO F1RANOO
El ~ro de EdUcaotÓll y O1encla,

JOSE LUIS VILLA.a PALASI

DECRETO 241711970, de 24 de iulio, por el que se
declara monumento hlstórlco-llrtlstloo la Iglesia de
le Magdalena, liS Sevlll4. ,

La iglesia de la Magdalena, de Sevilla, es la nnsma que por
tenecló al llDlIguo convento de d<>mlnlccs de San Pablo, ExIsten
diver>08Y fundados testlmonloo que permiten atribuir al _
tro mayor Leonardo de F'lgueroa la dirección de las obras de
este templo, que duraron desde 1691 hasta 1700.

La planta de la iglesia slgue la linea de loo edlflclos me
dievales con profunda cabecera de tesrero po1lg<lnal y la capilla
mayor y cuatro menores abiertas al grantransepto. Se conser
va. además, adosada al muro de la· eptstola toda una nave de
capillas mudéjares. En el centro del crucero se alZa la OIlPUla
sobre tambor octogonal terminado por una linterna de la mfsma

Planta, .fornlada por telamones adosados que apean en gruesas
volutas. solución única en la DJ6cesIs. Es. eata la parte lIllla
barroca del edl1lcl<>, rematada por una corona real de hierro
forjado, .

Toda la construcción es de ladrillo; llmplo en .muchas .partes
de entOllCado COIll(> en la CÚPula y espadaña. La obra es~ de
corada con. apUCs.c1ones de relleves en barrO ooc1do, y completa
la armOIÚa del hastlal una bella llGrtada barroca cubierta con
tejara;: y fechada en 1694-

El Interior del templo ofrece una rlca ornamentación, en la
que destacan las Yeserías, las aplicaclenes de 'madera dorada.
las hornacinas de arco trilobulado con espátulas y loa marcos
de yeso policromado pua las grandes cc>mposIoIonea p\ctór\eao
de loo muros del Evangelio y de la Eplstola. lIeaIzan también
la belleza de este conjunto las portadas gemeJias del presbiterio
y coro en jaspe rojizo y la curiosa bóVeda trazada sobre la
puerta de Ingreso de la nave de la Enl8tola de B4'C08 _08
que apean SUB· nervios en unos elementos que quieren recordar
las aristBS de unas supuestas trampas.

Situada en el compás del convento dom1n1cano. frente al
lI'uro de los pies de la Iglesia.. se encuentra la capilla de la
Hermandad de Nuestra Señora de la Antigua. EB de una sola
nave, de planta rectangular. bóVeda de caftón con lunetas. fa.
chadll. de tlpIco paramento aVltolado y portada de ladrlllo Y
piedra en basamento y jambas.

Para evitar que este conjunto pueda sufrir retorm.u pe!'
JucC<"aleses aconsejable incluirlo en el Catálogo de· Monumen
tos R1ctórico-Artlstlcos mediante la oport "'. declaraelóD.

En su VIrtud a propuesta del Ministro de Edueacton y Clen
cla y previa dellberaclón del C»nsejo de MlIÚstro& en su reunión
del <!fa veintIcuatro de julio de mll 00_ setenta,

DISPONGO:

Artioulo primero.-Se declara monumento h1Bt6r1oo-&rttst1co
la iglesia de la Magdalena de SevIlla con la capilla de la !rer.
mandad de Nuestra 8eflora de la AntIgua.

ArtIculo segundo.-La tutela de este monwnento que queda
bajo la protección del Estado, _ ejercida a través de la DI·
rección General de Bellas Artea por el Mtn1ster1o de Educación
y Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas dispos1clones
seanneceearlas para el mejor desarrollo y ejecución del prew
sente Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve1ntie~atro de Julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F1RANCO
El Mlnls't¡ro de F,duqa.c16n y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2418/1970, de 24 de tulio. por el que se
crea en 8epUla un Museo de Arte CORtemporá1l8O•

La gran tradición artIstIca de SevI1la, que en el Blglo de oro
tiene nombres tan egreglos como loa de VeIézquez. M:11rWo, Znr
barán, MartlneiJ Montaflés o Juan de Mesa. ha ....tlnuado
siempre a ritmo paralelo al del arte español en general De
este modo, en el SIglo XX aquella tradición se ha enrIQUec\do
con la labor creadora de nume"""", arqultectoe. pintores, escuI
toreo y otros artistas. De ello·es buena prueba el~ de
artl8taB andalueeo que han adqUjrldo renombre en O1<P08Iclonea
IndIvlduaIee o co1"l'11vas, en Espafia y fuera de ella. a _ de
.... Andalucla el ambiente <>r1gInarlo de dQude salleron _
de loo máxlmoo nombres del arte contem¡>o¡r(¡neo espaflQl Y
universaJ..

SIngularmente en loo a1\00 últ1m<Jo ha surgido en 8evIlla y
en todo el llW' de Espalia una amplia 001'1'le!lte de _
artIstlca que partlclpa con toda brlllantell! en 118 actualeo ten·
deocloa estéticas.

lleordenado recientemente el Museo sevillano de _ ArtA!8
se ha acentuado la _dad, ya de antiguo l!8I11:Ida 1 !orm&l
mente plllllteada, de hacer posIbie una digna preoentaelón de
suo fondos. dotálldoloo de más amplio ~; mediante la
lnaIalocl6n aepe.rada de aus colecclonee· cláaICáB y de las con
temporáneas, lo cual permitirá que unas y otraa sean expueataa
en su integridad. Todo ello reaulta """"""joble tanto por 1'1IZOIll!8
artlstleao y pedag(ig\CIIll como de seguridad. Por fortuna, y gro..
cll8 a la eooperae!ón del AyuntamIento de BevIlIa, ha sido
posible hallar entre loo nobles edl!lcloo construIdee en aquella
ciudad con destino a la ExposIción _encana de mll nove
cientos ve\nt\Jluevlo, uno que reÚIll> inicialmente las condlclones
para este !In, y que forma conjunto bomogéne<> ..., el P8laclo
que actualmente alberga al Museo Arqueológleo·de 8evIIIa.

En IU virtud, a prop_ta del MInIstro de E<Iucaclón y CIen·
cla y previa dell_ón del Consejo de _ en S11 reunión
del dIa veinticuatro de julio de mil novecIentos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Integrado en el Pa~toNacional de 'M:U
seos, de la. Dirección General de Bellas Artes, se crea en sevma
un Museo de Arte Contemporáneo, destinado a exhibir las colee
cIonee de obras artIstIc... correspondientes al SIglo xx. A este
nuevo Museo sevillano pasarán los fondos contemporinel)s C@e .
actualmente se euatocllan en el Museo de Bellas· Artes de sevma.
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los cuales serán enriquecidos, a partir de ahora, con todos aque
llos que sean donadOf. o adqUiMdos a tal efecto, entre ellos los
procedentes de futuros certámenes que sean significativo!" de las
tende.ncias actuale~ de las diversas artes,

Articulo segwldo.-El Museo sevillano de Arte Contemporáneo,
a más de la vinculación que se establece en el artículo anterior,
estará regido por un Director. nombrado por el Ministerio de
Educación y Ciencia. y por las orientaciones emanadas de la
Asesoría Nacional de Museos y 1M especIales que estable7.can
un Patronato constituídd de la manera siguiente:

Presidente <le Honor: El Alcalde de Sevilla.
Presidente: El Consejero provincial de Bellas ArteR<

Vocales:

Un representante ae la gsc'aela Superim de Bella..<; Af'tea de
Sevilla o, en !Su caso. de la Facultad de Bellas Artes de la
Universidad .sevillana.

Un, representante de la ESCuela Superior de Arquitectura de
Sevilla

Un representante del excelentísimo Ateneo de Sevilla.
El Teniente de AJealde-Delegado de Cultura
Diez Vocales de libre designación nombradQf3 por el Mini&

terio de Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, entre personas que hayan contribuido con
especial relieve al perfeccionamiento y vigencia de 1808 tendencias
artísticas actuales.

Los Vocales representantes de las Entidades mencionadas
serán nombrados por el Ministro de Educación V Ciencia. previa
propuesta en terna de las mismas.

Será Seeretarló del Museo un funcionario adscrito a la Dele
gación Provincial del MinIste-rio de Educación y Ciencia.

Articulo tercero.-El régimen económico y juridioo de este
Museo se· ajustará a las disposiciones legales vigentes sobre la
materia. dentro de las cuales se procurará una coordinación fun~

cional con lOS demás Museos sevillanos. tanto oficiales como
aquellos otros privados con 108 qtie asl se acuerde. previo informe
del Patronato.

Aro lo disPongo' por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón y Clencla.

JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 2419/1970, de 24 de julio, por el que se
declara paraje pintoresco el Valle de Benasque
(H~esco.).

La zona denominada Valle de &masque, la más oriental del
Pirineo de la provincia de Huesca, comprende el curso alto del
tio Esera y a ella confluyen los valles secundarlos de Est&.. Va
l11bIerna. Cregüena y Alba. Los lagos, eascada8 y maclZ()[l -en
tre estos t11timos el grandioso pico de Aneto- abundan en estos
parajes y los hacen pródigos en bellezas naturales.

Por otra parte, la historia ha dejado eneUos profunda hue.
lla. El Valle de Benasque comenzó a tener un Importante papel
politico a ra1z de la creación del condado de R!baeorza. a·· fines
del s1g1o IX. Desde entonces. con su capital, la villa de Benas
que, está ligado a oploodl08 y s_as notables: Laa lncUrslones
de Sancho- n. 108 privilegios de Ja1me 1 y Pedro m. el esplen
dor de la época de Pedro IV. las Vicisitudes de las guerras de
Sucesión y de la Independencia.. Estos hechos están reflejados
en la abundancia ele casas sol&riegas -de los Juste. Revot. Fe
rrs.z.-. en el palacio medieval de 108 condes· de Rfhagorza y en
otras mansiones en las que campeanantigu08 escudos, as1 como
en las calles y rincones que conservan el ambiente y carácter
de aquellas lejanas épocas.

Por todo ello, y a fin de preservar este conjunto de reformas
o innovaciones que pudieran perjUdicarlo. 88 hac.e necesario co~
loculo bajo la protección estatal, mediante la oportuna decla
ración.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Educae1ón y Cien~
cla y previa delibemción del Consejo de !4in18ttofI en su reunión
del día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara paraje pintoresco el Valle de
Benasque (HuescaL

Artículo segundo. - La. tutela de este paraje, que queda
bajo la ProteeclÓll del Estado. ....á ejerolda a través d. la Di
rección General de :sellas Artes por el Mtn18ter1o de Educación
y Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas dispos1eiones
sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del pre
sente Decreto.

Ast 10 dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a
vetnticuatro de julio de mil novecientos setenta..

F'R.ANCIBCO FR.ANCO
F.1 Ministro de Educae1ón 7 Cienc1a.,

. JOBE LOtS VlLLAR PALA81

ORDEN de 8 d~ noviembre de 1969 por la qtU se
reconooe oficialmente la Escu.ela prOfesional de
Patoloqía Digestiva del Hospital de la Santa eruz
;11 San Pablo. de Barcelona, Y se aprneban 108 E!S.
ta,tntos 11 plan de estudios.

Ilmo. Sr.: El Presidente de la UniversHiad Autónoma de Bar
celona eleva solicitud de reconocimiento de la Escuela Profe
sional de Patología Digestiva del Hospital de la Santa cruz y
San Pablo de dicha localidad. aeompafiando la documentación
reglamental'í¡¡

El Decano Comistuio de la Fa.culta-d de Medicina de dicha
Universidad p-mite informe favorable, que hace suyo la Presi
dencia de la misma, e igualmente y en tal ~f'ntido dicta,mina e-l
Consejo Nacional de Educación.

Visto el tll'tí<:ulo :!3 y demA:; wn('.ordant,f'<:' de lit l,e)' de 2H
de julio de 194:~,

E,;Íf' Miní[;terio 11a resuelLq-

1." Reconocer oft,cial!nente la Escuela Profesional de Patolo
gía Digestiva del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, de
Barcelona, Que quedará adscrito a la Facultad de Medicina (le
la Universidad Autónoma de dicha capital.

2.0 AprObar los Estatutos y plan de estudios presentado por
la Escuela en cuestión, y que acompañan a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y efP.etos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1969.

Ilmo. Sr. DireetoT ¡~'enentl de Enseilanza Superior e Investl·
gación

Estatutos (le la Escuela de Patología Digestiv.a, en el Hospital
de la Santa Cruz y San Pablo de Barcelona

La Escuela de Patología Dig'estiva de la Facultad de Medici
na de la Universidad Autónoma de Barcelona, en el Hospital· de
la Santa Cruz y San Pablo, de acuerdo con las disposiciones de
la vigente Ley' de Ordenación de la Universidad Española y la
Ley sobre Enseñanza, Titulo y Ejercicio de las Especialidades
Médicas, se propone el dp..sarrolIa de los siguientes objetivos fun
dame-ntalf".E:

1. OBJETIVOS

1. La formación científtca y la capacitación profesional de
los Médicos Que deseen cultivar la especialidad de Gastroentero
logia, tanto en el aspecto teórico como en la práctica cl1nica.
contribuyendo de este modo a elevar el prestigio de la Gastro
enterologia espafiola y la solvencia de los que la practican.

2. El' desarrollo de cursos de especializacIón para Médicos
recién graduados, de ciclos de conferencias de divulgación gas
troentero16gica para Médicos generales, de cursos monográficoo
de perfeccionamient.o para especializados y de conferencias ma
gistrales a diversos niveles.
'. 3 La formación de un núcleo de investigado.res para el estu~
dio de aquellos problem~s que la evolución de la Gastroentero
logia plantea o que para el mejor conocimiento de la. misma se
requiera. Para, estos trabajos se solicitará la ayuda de cuantas
Instituciones nacionales y extranjeras tengan una finalidad eonH
currente a la de esta Escuela.

4. Fomentar al máximo las publicaciones científicas en el
seno de la Escuela y el intercambio y colaboración científica con
los más prestigiosos Centros gastroenterológicos nacionales y ex
tranjeros. Para fortalecer este fin, se ampliarán las becas para
Médicos residentes, que en la actualidad existen en .la Escuela de
Patología Digestiva. y se establecerá el intercambio de becados
espafioles con extranjeros.

5. Asesorar a las autoridades competentes Que lo requieran
en loo problemas médico-sanitarios y médico-Iegales relacionados
con la especialidad df'f'l{le el plmto de vista cientlftco, profestana.!,
social o judicial.

II. GR"DOS y DIPI,OMAS

Los Médicos españole.s. o extranJeros que deseen obtener el di
ploma oficial de Especialista de Enfermedades del Aparato Di·
gestivo, de acuerdo <:-on la Ley de 20 de julio de 1955. deberán
seguir las enseñanzas que se profesen en la Escuela, según el
plan de estudios" Los alumnos se someterán a un examen de su
ficiencia ante un Tribunal, cuya constitución más adelante se
detalla. Demostrada su eompetencia. la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Barcelona expedirá el correspon-
diente diploma. •

La Escuela podra expender certificados de competencia para
aquellos facultativos que, en posesión del título de Especialista
en Eniermedadesdel Aparato Digestivo. estudien selectivamente
las técnicas auxiliares dia~nósticas v pasen las correspondientes
pruebas de mrftciencia

III. PERSONAL DOCENTE

Estará con."ltituido por 108 distintos Prof~sore;=; y el Director de
la EScuela.

Será Director,' el Profesor <le Gastroenterologfa Que dirija la
E!«luela de Patología Digestiva del Hospital de la Santa Cruz


